
¡,,1U N IC IPA LIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓI{ pE ALCALDh N" ,81, -2021-lrpcc

cerro Colorado, 30 dejulio de|2021.

vrsros:
El inlorme N'056-2021-MDCCiSGP de fecha 30 de tulio del 2021 emitido por la Sub Gerente de Presupueslo sobre

parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 407-2021-MDCC-GPPR de fecha 30 de julio del 2021 del

de Planificación, Pr€supuesto y Rac¡onalización.

CONSIDEMNDO:
Que, la lvunicipal¡dad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de Ia Constitución Politica del Estado y los artlculos I y ll

del Tllulo Preliminar de la Ley orgán¡ca d€ ¡¿lunicipalidades - Ley 27972 es el órgano d8 gobierno promotor del d€sanollo local, con

p€rsonería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento do sus l¡nes, que goza de autonomia pollt¡ca,

económ¡ca y admlnislrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.'l del art¡culo 50' del Decreto Legislativo N' '1440 - D€crelo Legislativo del S¡stema Nacional de

Presupuesto Público aslablec€ que la incorporac¡ón de mayores ingrssos públ¡ms que se g€noren como consecuencia de la

. j, tuent8 d€ fnanciamiento distinta a Recursos Ordinarbs, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fscal. Los saldos de

,l' balance son registrados l¡nancieramente cuando se detemin€ su cuantia y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados sn el

marco de las dispos¡ciones logalos vig€ntes.

oue, el numeral 23.2 d€¡ artigllo 23' ds le Dirodiva N" 007-202GEF/50.01 'o¡r€cliva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria'

aprobada med¡ant€ R€soluc¡ón Dircctoral N' 034.2020-EF60.01 señale qus'mnforme al artlculo 50' d€l D€creto Legislativo 14¡f0, los

recursos fnancieros distintos a la fuente de linanciam¡enlo Rscursos ordinarios que no s€ hayan util¡zado al 31 de diciembre del año

fscal const¡luyen saldos de balanc€ y son reg¡strados fnanci€ramente cuando s€ detsrmins su cuanl¡a, ourante la ejecución
presupuosta¡ia, dichos recursoE s€ podrán ¡nmrporar, suiotáMose a los limites máximos de incorporación que s€ aprueb€n m€diants

Docreto Supr€mo, s€gún lo €st&l€c¡do en el numeral 50.2 d€l rt¡culo 50 d€l Decreto 189¡slaüvo N" 1,|40 y se d€stinan para inanciar
la creación o modifcac¡ón de melas presupueslarias de la €nt¡dad, que requ¡eran mayor financ¡am¡ento, dentro del monto establecido

en la PCA".

Que, el numeral 28.1 del artifllo 28'de la oirectiva N' m7-202üEF60.0'1 'Dircdiva para la Ejecución Presupuestaria'

señala que la aprobac¡ón ds la incorporación d€ mayorss recursos, s6 stociúa por Rssoluc¡ón de Alcaldla, debiendo expresar en su

parte cons¡derativa €l sustento legal y las motivac¡onos que lo odginan.

Que, madiante informe N' 056-2021-MDCCiSGP la Sub Gerente & Prosupueslo ¡ntorma que a fn de atender los

requerimientos do diversas unidades orgánicas no prq)ramadas en el pr€supu€sto instltucional es n€cssario real¡zar la incorporac¡ón
parcial de saldos d€ balance del ojorcicio 2020 en €l rubro 18 Canofl, Sobr€cánon. Regelles, Renla de Aduanas y Participaciones por

S/. 886,950 en elPr€supuesto delEj8rcido 2021.

Por las consideracionBs oeuestas y en ejerc¡cio de las afibucionss que confiere la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades - Lsy

27972:

SE RESUELVE:
ARIICULO PRIMERO: AUToRIZAR la incorporación de mayoros ingresos públims proven¡ent$ de saldos de balance del

eiercicio f¡scal ant€rior en el Presupuesto ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de C€rro Colorado del D€partam€nto de Arequ¡pa,

para el año llscal 2021 hasta por la suma d€ S/. 886,950 de acuerdo al sigui€nte delalls:

I Canon,
1

1.9

1.9

SoleE
886,950
886,950
886,950
886,950
886,950

886,950

oeterm¡nados

Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Parlicipaciones

Ingrosos Pr€supueslarios

Saldos de Balance
1.1.1 1 Saldos de Ba¡ance

TOTAL I¡IGRESOS

EGRESOS:
Sección S€gunda
Pl¡ego

i lnstanc¡as D€scsnf alizadas
: Municipalidad oistrital de Csrro Colorado

Somos
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 Recursos Determinados 48'244
'18 Canon, Sobrocanon, Rogalias, Renta de Aduanas y Pal¡cipaciones 48'244

0101 Inc|emento dtla práctica de act¡vidades flsicas, deporl¡vas y recréativas en la población p€ruana 48'244

2111550 Constnlcción y Mejorami€nto del Parque de RecreaciÓn M 3 sn la Uó. Fundo La

Teiada, Distñto de Ceno Colorado 'Arequ¡pa - Arequ¡pa

4000166 lejoramientodslnlraestructuraDeportiva
21 Cultura y Deporte

046 DeDort€s

0'102 Infraestructura Deport¡va y R€cr€at¡va

2.6,81.43 Gasto por la Contralación de s€rvic¡os

0101 Incremento de la práctica de actividades flsicas, deportivas y recreat¡vas en la poblac¡Ón peruana

Meioramiento del Campo oeportivo del Asentamiento Humano José Maria Argu€das'
¿¿uuJ¿1 

D¡strito de ceno colorado - Ar€quipa - Alequipa

4000141 Recup€racióndelnfraestrucluraDeportiva
21 Cultura y Deporle

046 Delort€s
0102 Infia€structura Deportiva y Recreat¡va

2.6.23.992 Costo de conlrucción por contrata

0148 Reducción del Tiempo, lnseguridd y Costo Ambiontslen el Transporte Uóano

¡/hioramienlo de las Callss Local€s y Sistema de Drenaje Pluvial on los Pueblos de

2195996 Aldo Moro, Alipio Poncs, Las Torres, Goyeneche' Anclas del Sur, Juan Pablo l, coop

Jud¡cial, Nuéva Surimana, oistrito do Cerro Colorado - Ar€qu¡pa - Ar8quipa

4000084 l4eioramiento Ds Via Local

15 Transporte

036 transport€ urbano
0074 vias urbanas

2.6.23 23 C,osto ds construcciÓn por Conüata

01 01 Increm€nto do la práctica de act¡v¡dad€s fisicas, @polivas y recreativás €n la poblaciÓn peruana

Construcc¡ón de Plazolda y fiisldna de Drenaie; Adquisición do Luminaria y Equ¡po; en

2492956 4La) Plaza en el Pueblo Jovd| Mariscál Castilla oistrito d€ Csro Colorado, Prov¡nc¡a

Ar€qu¡Pa, Departamento Arsqu¡Pa

400014 InstalaciónDslnfraestructuraDeportiva
Cultura y dopone

046 D€oorl€s
O1Ó2 Infraestructura dsportiva y recreativa

2.6,23.52 Costo de construcclón por Contrata

Programa Nacional de Saneamienlo Urbano- 
Ampliac¡ófl d€l Ssrvido de Alcantar¡ ado Sanitario en slAssntamiento Humano Virgen

2482269 de bhapl Manzanao D, E, F, J', K, M, 0; y AmCiación Virg€n do chapi ¡/anzanas L Y K,

Distrib ds C,erro Cdorado' Provlncia de Arquipa ' Dspelamsnh do Arsqu¡pa

4000192 Construcción Ds Sist€ma ds Agua Potable y Alca{arillado

18 Saneamienlo
040 Saneamiento

0088 Saneamiento Urbano

2.6.23 62 Costo de construcción por confata

TOTAL PLIEGO 885,950
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Oficina do Secr€teria General la notificac¡ón con la pres€nle a las un¡d¡des

orgánicas qu€ mrespondan y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologlas de la Informac¡Ón su publicación en la pág¡na

web de la inst¡tución www.mdcc.gob.p€.

REGiSTRESE, COIIUNIOUESE Y CÚUPLASE.
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